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1. Dar clic en el Botón registrarse que se encuentra en la página oficial 

del congreso. 

https://www.uv.mx/mauditoria/slide/mauv-2017/ 

 

2. Aparecerá la Pantalla de Inicio de la Plataforma de Registro, en donde 

se encuentran los tres tipos de participación para el que se puede 

registrar. En este Caso Público en General. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.uv.mx/mauditoria/slide/mauv-2017/


Manual para el  

Registro de Asistentes Como 

Público en General  

Manual para el  

Registro de Asistentes Como 

Público en General  

 

 

 

3. Damos clic en botón iniciar registro del apartado de Público en 

General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Registraremos los datos solicitados 
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5. Leemos y aceptamos el aviso de privacidad y a continuación damos 

clic en el botón “Enviar registro”. 

 

 
 

 

 

6. Nos enviará un mensaje, solicitando la confirmación del envío de 

datos, damos clic en “Si”: 
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7. Mostrará un mensaje, confirmando los datos enviados: 

 

 
 

8. Le enviará un correo con el asunto “Registro II Congreso Internacional 

MAUV 2017”, al correo que se registró anteriormente: 

 

 
 

 



Manual para el  

Registro de Asistentes Como 

Público en General  

Manual para el  

Registro de Asistentes Como 

Público en General  

 

 

 

 

 

9. Correo de Bienvenida: 

 

 
 

 

10. Deberá subir su comprobante de pago, dando clic en el siguiente link: 
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11. Una vez que ingrese al link, le mostrará la siguiente pantalla, donde 

ingresará su usuario y correo, a continuación, damos clic en el botón 

“Entrar”: 

 

 

  

12. Le mostrara su ficha de contribución: 

 
 

 

13. En este apartado podrá subir su comprobante, dando clic el en botón 

“Ingresar”: 
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14. El archivo que deberá subir debe ser en formato PDF o .doc (WORD): 

 
15. Seleccionaremos el archivo a subir. Cabe mencionar que para un 

mejor manejo de su información el archivo deberá ser llamado 

ComprobantePago-SuReferenciaMAUV: 

Ejemplo: ComprobantePago-MAUV0051 
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16. Si el archivo es menor a 2MB, dejará que realice los cambios, dando 

clic en el botón “Guardar cambios”: 

 

 
 

 

17. Nos enviará un mensaje, solicitando la confirmación del envío de datos, le 

damos clic al botón “Si”: 
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18. Nos informará que el archivo se ha enviado con éxito:  

 

 
 

 

19. Le enviará un correo con el asunto “Comprobación de pago enviado”: 
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20. Nos mostrará la ficha de registro de contribución donde ya se 

envió el comprobante: 

 
 

21. Con eso finalizaremos nuestro Registro al II Congreso Internacional 

MAUV 2017. 


